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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Guipúzcoa a D. José 
García Cornuda.— Página 1187.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa a D. En
rique Chacón y Sánchez Torres. —• 
Página 1187. ;l i l n

Ministerio de Hacienda.

Real decreto sobre simplificación y  
reorganización de algunos servicios 
de Hacienda relativos a las opera
ciones de liquidación, ingresos di
rectos en el Tesoro, pagos y recau
dación.— Páginas 1187 a 1191, 

iOtro nombrando, por traslación, D e- 
~ legado de Hacienda en la provincia 

de Soria, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, 
a D. Luis Cos-Gayón y  Señán, que 
lo es en la de Avila.— Página 1191. 

IDtro ídem id. id. en la provincia de 
Cuenca, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, a 
D. José Gallostra WaHace, que lo es 
en la de Murcia. — Páginas 1191 y  
1192.

f)tro ídem id. id. en la provincia de 
Alicante, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, U 
D. Antonio Chápuli Navarro, que lo 
es en la de Orense.— Página 1192, 

Viro ídem\ id. id, en la provincia, de 
Huelva, con la categoría de Jefe ríe 
Administración de segunda clase, a 
■D. Luis Salcedo de Cárdenas, que lo 
'es en la de Soria— Página 1192. 

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Badajoz, con la categoría de Jefe de 
;Administración de segunda clase. a 
D. Juan José de Granja y Caballero.

que lo es en la de Huelva.— Pági
na i i 92.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Murcia, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, a 
D. Miguel Pascual de Bonanza y  Cas
tillo, que lo es en la de Alicante—  
Página 1192.

Otro ídem Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general He 
Administración de la Hacienda pú
blica en la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y  Re
presentación del Estado en él Arren
damiento de Tabacos, a D. Luis Feas 
Rodríguez, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Cuenca— Página 
1192.

Otro ídem Vocal del Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y  Arayanes al Dbctor D. Ro
mán García Durán, Inspector gene
ral de Sanidad interior—  Página 
1192.

Otro concediendo al tiempo de su ju 
bilación honores de Jefe de Admi
nistración civl, libres de gastos, a 
D, Baldomero López y  Cereceda, 
Jefe de Negociado de segundtt clase 
'deí Cuerpo general de A m in o ra 
ción de la Hacienda pública.— Pá
gina. 1192. r-  -  ¡

Otro nombrando, por traslación, D ele
gado de Hacienda en la provincia 
de Avila a D. Manuel Jalón Fernán
dez, que lo es en la de Cáceres.—  
Página 1192.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Cáceres a D . Enrique de Musiera y  
Jeanneau, que lo es en la de Bada
joz.—Página 1192.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Orense a D. Aquilino Lois Barros, 
que lo es electo de la de Huesca—  
Página 1192.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Vigo, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Luis Ferández Aguirre, 
Inspector de'Muelles de la de Bil
bao.— Página 1192.

Otro ídem id, de la Aduana de Valen
cia, con la categoría de Jefe de Ád- 
ministración de segunda clase, q don 
Jesús Carrasco Iglesias, segundo 
Jefe de la referida Aduana:—Pági
na 1192. ,

Otro ídem id. Ue la Aduana de Sevi
lla, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, a don 
José Mouliáa Blanco, que desempe
ña igual cargo en la de Valencia.—  
Página 1192. ) < .

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Valencia, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, 
a D. Evaristo Campistro y Torres, 
Inspector de Muelles de la referida  
Aduana.— Páginas 1192 y 1193.

Otro ídem Administrador de la Adua-  
na de Málaga, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Felipe Hernández Cabre
ra, segundo Jefe de la de Cádiz, Jefe  
de Administración de tercera clase* 
Página 1193.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Valencia, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Benito Martín 
González, electo Subinspector rde 
Muelles de la referida Aduana.—  
Página 1193.

Otro ídem Subinspector Je Muelles de 
la Aduana de Valencia, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D Vicente Balaguer 
Baldés, electo Inspector regional de 
Alcoholes, afecto a la Delegación 
regia para la represión del Contra
bando y  la Defraudación en la Zona 
NO.— Página 1193.

Otro ídem Inspector regional de Aleo 
les, afecto a la Delegación regia para 
holes, afecto a la Delegación regia 
para la Represión del Contrabando y  
la Defraudación en la Zona NO-, cori 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a D. José Gra
nados Ortiz, Oficial de la Aduana de 
Cádiz, Jefe de Negociado de primerÁ 
clase.— Página 1193.
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Ministerio de la Gobernación.
Ileal decreto concediendo honores de 

Jefe de Administración civil, libres 
de gastos, a D. Juan Luque Muñoz, 
Interventor de fondos municipales 
de la ciudad de Linares, provincia 
de Jaén.—Página 119-3.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo que, bajo la 
presidencia del Director general de 
Agricultura y Montes, se constituya 
una Comisión compuesta por los se
ñores que se indican, para que for
mule el proyecto de disposición es
pecial a que se refiere el artícu
lo 104 de las Instrucciones pata 
"adaptar el régimen de los montes de 
los pueblos al Estatuto municipal 

ms Reglamentos.—Página 1193.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Meal orden disponiendo que siempre 
que cualquier individuo tenga co
nocimiento de que persona que le 
es extraña ha usado su nombre 
para la comisión de un delito y sido 
condenado con tal nombre supuesto 
por los Tribunales, o declarado re
belde, acuda al Director general de 
Prisiones, mediante instancia, para 
qúe por el Gabinete Central de Iden
tificación se haga la de su persona. 
Páginas 1193 y  4194.

■0tm nombrando él Tribunal para las 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 
ra la Judicatura -»/ al Ministerio fis
cal.— Página 1194.

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo que
den redactados en la forma que se 
indica los artículos 403 y 427 del 
Reglamento y Reemplazo del Ejér
cito de 27 de Febrero de 1325. •— 
Páginas 1194 a 1136. , '1

Ministerio de la Gobernación.
Real orden designando a D. Ramón 

Miguel y Nieto. Subjefe de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, para que, 
con el carácter de Delegado de la 
Dirección general de Comunicacio
nes, asista a la Conferencia europea 
de organizaciones radiofónicas, que 
se celebrará en Ginebra el día 25 
'del mes acínal— Página il#6.

0 ím  rectificando la base 5.* del Real 
decreto de 12 de Enero del año ae* 
tudi sobre organización y  reglameñ- 
t-aeién de la Comisión sanitaria cen
tral y provinciales.— Página 1196.

Rectificación al artículo 19 del Real 
decreto de 20 de Febrero último, 
inserto en la Gaceta del día 25, 
erestndo un Consorcio para la mi- 
qmsieión de harinas y vetm  del 
quimeión de harinas y  bernia del 
p m  en Madrid,^Página 1136,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden aprobando é l  expedienté 
de las oposiciones m plazas de Pro
fesoras especiales de Francés, va
cantes en las Escuelas cíe adultas de 
Barcelona, y declarando que no ha 
lugar a la provisión de. las referidas 
p lazas.—Página 1196.

Otra resolviendo vi expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Los Na-  
vohnoral.es (Toledo) sobre modifica
ción -del - arreglo escolar Páginas
1196 y 1197.

Otra concediendo a D. José Vives Flor
ea la excedencia en el cargo de Ins
pector de Primeva enseñanza de la 
provincia de Cuenca.— Pédina 1197.

■Otra disponiendo que la Cátedra de 
Física y Química del Instituto de 
Figueras sea agregada para su pro
visión a las oposiciones anunciadas 
para proveer la, de igual asignatura 
del Instituto de Cabra. — Página 
1197.

Otra ídem se anuncien a oposición li
bre la provisión de dos■ plazas de. 
Profesoras de Francés, vacantes en 
las Escuelas de adultas de Barcelo
na,— Página i 107.

• .Otra ■concediendo a, D. Eduardo Gómez 
Ihéñez la excedencia voluntaria en 
el cargo de Auxiliar de Letras d° la 
Escuela Normal de Maestros 'de Te
med,—Pagina 1197.

Otm ídem a D. José F f monde Guerra 
la excedencia vohmtaria en el cargo 
de Catedrático nuwierrio de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca.--^Página 1197.

■Otm autorizando a la Junta de la Fa
cultad de Farmacia dé la Umvergi- 
¡dod de Santiago pana invertir la 
cantidad de 320 pesetas en otro gas
to cn"> no sean pensiones. —  Pági
na 1197.

Otm declarando no haber lugar a la 
provisión de la Cáí.edrá de Historia 
Universal antigua y media, con su 
acumulada de Historia Universal 
edad moderna, y contemporánea, va
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras déla de Santia
go.— Páginas 1197 y 1198.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Historia Universal, an
tigua y  media. con su 
Historia Universal, edad moderna y
contemporánea^ vacante en la. Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Haníiago. — Página íím

Otra nombrando a D. Alfredo Tobar 
ñipa Á-vmMm de Letras de 'laFsr- 
ruela Normal d* Maestros dp Te
ruel,—Página 1198.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo JJ José

Loaisa Rojas quede suspendido de 
su cargo de Corredor de Comercio 
de Toledo.—Página 1198.

Otra nombrando a D. Blas Pérez Her
nández Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Santa Cruz de la 
Pahua vCanarias).—Página 1198.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Francisco 
López Goicorchea, Oficial de Ad
ministración civil de segunda clase 
de este Ministerio.— Página 1198.

Otra concediendo el reingreso a don 
Miguel driza, y La fílente, Auxiliar 
de segunda clase de este Ministe
rio, Oficial cuarto.a extinguir, des
tinándole al - Gobierno civil de Icé 
provincia de Gvintizcoa (San Sabas
tionó.— Página 1198.

Otra {rectificada) resolviendo el re 
curso de alzada interpuesto por doré 

. Ciríaco Nieto Medievo y otros, v ed 
nos de Mane era de Abajo (Salaman
ca) contra acuerdo de la Inspección 
general de Pósitos de 15. de Díciem-: 
bre último.— Páginas 1198 a 1200.

A dm in istración  Central

Hacienj^a.— D irección  srenernl do T e 
sorería j  Contabilidad.—Anuncian
do que en Ja Ga c e t a  del día 25 de 
Febrero próximo pasa/do, Anexo 2.°, 
&e insertó el anuncio para la provi
sión, por concurso, de las Adminis
traciones' u.o Loterías vacantes.—* 
Página 1200,.

'Cambio medio de la ¡cotización de efec
tos públicos duranfp rj de Fe* 
breva último— Página 1200.

In s tru cc ió n  p ú b l ic a  .— I) iir.eeción ge-¡ 
neral de Enseñanza Superior y  S e- 
eun el arla.— Anun ciando convocatoria 
especial para proveer la Cátedra dé 
Física y Química del Instituto dé 
Figueras, agregada a las omsicio-* 
ves priva proveer la de igual asig*. 
natura '7M Instituto de Cabra.—-Pá
gina 1200. ' ! ¡ :VI 3 ^ ^ | -

Anuncimido <a concurso de trasto,do La 
provisión de la Cátedra de Historia 
Universal, antigua y media, coh sti 
acumulada de Historia ■ Universal 
edad, moderna y  contemporánea, va^ 
cante en Ja Universidad de Santla^ 
qo.— Página 1200. }

Bireeeión general de P rim era  ensé-* 
ñama. —  Anunciando la provisióhi 
por concurso de mía plaza de Im-> 
pecfor de Primera enseñanza ríe Id 
provincia de Cuerna.—Página 1200.

Anexo 1.° —  B olsa. —  Oposiciones — 
Subastas. —  A dm inistración  pro - 
vincial .— Anuncios de previo  pago .

A n exo 2..°— E d icto s .— C uadros es ta 
d ís t ico s . 

A nexo 3.— T rib u n a l Supremo.— Sala  
de lo  Contencioso-adm in is t r a t iv o -  
Final del pliego 2.
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 PARTE OFICIAL

S, M. el Re y . Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icio - 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de laAugusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS

11EADES d e c r e t o s  
Da acuerdo con Mji Consejo de Mi-

bistres,
Vengo en admitir la -dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de 'Guipúzcoa Me lia presen
tado D. José García Cemuda.

Dado en Palacio a dos de Marzo de- 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo cíe Ministros,

J ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

De acuerdo con  Mi Consejo de Mi
n i s trios.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa a don 
Enrique: Chacón y Sánchez Torres.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rbanjíjaí

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Llego a constituir tóp i
co la simplificación de servicios de 
lá Maeieñdá pública, sin que se ló
grase nunca, acaso por hacerla de
pender de una reorganización gene
ral de Uos mismos; pero como es 
preferible a una completa reforma, 
si su necesaria o conveniente im
plantación ha de demorarse, el in
tentar fraccionáriamen te la de 1-o‘q 
servieio-s que la demandan con ma- 
yur urgencia- por interés de’ los con- 
Mbuyentes,, dei Tesoro y de los 
mismos órganos de la Administra- 
cMfi, no cabe opción entre acometer 
esta1 última empresa, aunque sea 
más oscura y menos brillante que 
1^ d% trastocar toda la gestión eco-* 
niiftíea-: ó esperar con dilación de

tiempo y pérdida de energías y •.que
branto del buen nombre de la Ad~

, m inistración  pública.
Por ello se proponen  las m odifi

caciones contenidas en el adjunto 
D ecreto-ley  y en el que, per cierto , 
y d icho sea a fuer de sinceridad, 
trata de ensayarse, para contrastar 
con  la realidad concepciones teóri
cas, un sistem a sobre ingresos di
rectos en el T esoro, que sin juzgar 
de su valía em pírica los contribu 
yentes solicitan.

Es decir, que- prescindiendo . por 
un m om ento de una reform a orgá^ 
nica y procesa!! de con junto se in
tenta rem ediar con  urgencia los- 
servicios cuya sim plificación se ve 
demandada de modo más acucioso.

La sim ple enunciación de los to
mas objeto de la presente propu es

ta- justifican su necesidad y conve
n iencia ; mas para que V. M. pueda 
form ar ju ic io  de su núm ero y afe 
canee a continuación se detallan, 
•expresando sucintam ente y  en f o r 
ma. compendiadar las razones que 

inducen a la reforma que se somete 
a aprobación.

En orden a ta liqu idación  de cu o
tas a favor d e l T esoro se dispone 
que los docm uelos fiscales de te 
rritorial e industrial tengan dos 
años de validez en lugar de uno y 
que en ¡los m ism os se com prendan 
a un total cuotas y recargos con  lo 
que se alivia el trabajo de su con
fecc ión ; la supresión  d e  algunos 

documentes,,, tal como padrones de 
industrial y un  ejem plar de las m a
trícu las; que- los, aum entos de r i
queza urbana aceptados- por los pro -̂ 
pietarios surtan desde luego todos 
sus efectos con ahorro do trám i
tes, así com o las declaraciones de 
baja desde su presentación, suspen
diéndose el cobro de ¡los recibos’ de 
contribución- correspondientes para 
evitar gran núm ero de expedientes 
de devolución de ingresos indebi
dos, los que se tram itarán con m a
yor actividad, merced a las previ-, 
siones adoptadas,, y se determ ina 
quién haya de practicar notifica
ciones y requerim ientos, atribuyen

do en ocasiones este cometido a los 
. recaudadores de Ja H acienda, Todo 

ello presupone sim plificación de ¡los 
trám ites actualm ente establecidos. 
También se previene, para tener 
en todo m om ento distribuido .el te
rritorio nacional en xonas recauda
torias,, e l que Itm documentos fisca- 
fes de poblaciones que com prendan 
más de un distrito- ju d ic ia l se des *̂ 
éobten en tantos cuantos d is tr ito  

i existan- y  que se advierta a ios con

tribuyentes que presenten cuaiquier 
declaración  de alta o ba ja  la ohii* 
gación de hacerlo por cuaJquier 
im puesto a que esté sujeta la 
m 4 base contributiva, a fin de eyJh 
tarles r e spo nsabiüidade s.

Respecto ée ingresos directos y pan
gos, se adoptan las medidas que ase-* 
gnren la comodidad de los contribuí 
yentes, sin quebranto de la garantía daj* 
Tesoro, siquiera, como queda di*ch% 
se limite por el pronto el ensayo a tai 
Delegación de Hacienda de la provin* 
cía de Madrid por su proximidad a lo$ 
Centros directivos, de los que pued$ 
recibir fácilmente inspiraciones e ins* 
trucciones, esperando que la reforma! 
dé origen a simplificación del serví-* 
ció, como, desde luego, la producirá 

: modificación que se establece respécW  
i a la forma de ingresar los recargos 
; municipales y la de satisfacer los eró*
| ditos por material de oficinas provine 
í cíales de Haidenda.

En* materia recaudatoria abamaíi 
| ém órdenes de aspectos las dásposfeicN 
; n e s q u e 4 se adoptan: uno, %rgánieo, $  

otro,; de siruplificación áe ; los s e r v ic ia  
1 En cuanto al primerGí, y para ir aoer* 

cando la Administración al contribu* 
y e nte, se extiende la f  unci ón recau* 
datoria a otras administrativas, ta to  
cuales la de comprobación e investí-* 
gación y las de notificar i ones y  roque* 
Tirillentos, y como para realizar ésta$ 
se requieren conocimientos especiales* 
se acentúa la tendencia de que la f-un* 
ción recaudadora sea desempeñada pea?, 
los funcionarios de los Cuerpos de Ha* 
cienda, que al presente tienen reeono* 
cida su cap a cidad legal para ella, res* 
petando, sin embargo, los derac&asl 
adquiridos de los actuales recaudado* 
res y entidades arrendatarias. Denlroj 
del aspecto orgánico, también .se ad* 
mi-te la domiciliación del pago de elfe* 
tas en poblaciones que se hallen divi* 
didas en varias zonas recaudatoria^; % 
con objeto de preparar o condicignar! 
la simplificación de servicios, se con* 
vierte la anticipación trimestral dé¡ 
cuotas en anua;!, se amplía el plaaol 
para pago voluntario en quince días 
más y correlativamente a esta ventaja! 
se sobrerrecarga el apremio a bene* 
ficio del Tesoro con un 5 por 100 másí 
sobre el importe de los débitos, uní* 
ficándovse los dos grados actuales' ¡d$ 
apremio en cuanto al procedimientos 
ejecutivo. «

En orden estricto a la simplificó* 
ción de servicios, a más de la que se 
deriva do alguna de las expresadas 
reglas orgánicas, hay que indicar la 
refundición de la cobranza ordinaria-y 
accidental, salvo la de cuotas de ja* 

í du sirias, que pueden desaparear <M 
l  mi momento á otro, para la& euato <$§
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establece un régim en de caución si el 
¡deudor quiere evitar la ejecución in
m ediata; la supresión de notificacio
nes. varias, supliéndolas con un p re
vio y  general requerim iento; la ad
m isión de nuevo modela je que evite 
facturaciones m últiples de valores, y  
la reducción a dos liquidaciones al 
año, de las cined que hoy se efectúan,

* m ediante cuentas en que se eng, Aben 
iodos los valores que en el semestre 
anterior se hubiesen cargado a la re
caudación y  cualquiera que sea la sí- ■ 
tuación de los contribuyentes con la 
Hacienda.
■ P rolijo  sería, dada la m ultiplicidad 

de los temas enunciados, y  acaso ocio
so, por trascender de los mismos su 
conveniencia, detallar aquí circunstan
cialm ente e¡l modo de realizar ahora 
los servicios y  las razones que abonan 
m  modificación, ,y  parece bastante re
afirm ar que cuantas reform as se or
denan tiénden al beneficio de los con
tribuyentes' y  de los órganos de la Ad
m inistración económica, sin que en 
momento alguno se haya olvidado el 
interés del [Tesoro, y  que solamente 
se m uestra rigor con los morosos o 
rem isos al pago.
* Y, por último, fíjase  la fecha del 1.° 
de Julio próximo para comenzar la v i
gencia de cuantas disposiciones requie
ren, o normas reglam entarias precisas 
6 modelaje e impresos nuevos, por ser 
la en que principiará el nuevo e je r
cicio económico, y  con objeto de que 
m ientras tanto se pueda preparar su 
im plantación sin perturbar el servi
cio; ordenándose el vigor de otros p re
ceptos cuya aplicación puede ser in - 
ín e d ia ta .y  aun necesaria para rea li

za r  la reform a en dicha fecha. 
l- Por lo expuesto, el M inistro que 
suscribe, de cuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de Y . M. el adjunto 
proyecto de Decreto.
’ 'Madrid, 2 de Marzo de 1923,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M ,
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

 A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. A rtículo 1.° Los servicios de liq u i
dación de cuotas contributivas, que 
% continuación se expresan, se a jus
tarán a las siguientes bases:

Base 1.a Los documentos cobra to
cios de la contribución territorial, 
rústica, pecuaria y  urbana, que hoy 
ee confeccionan anualmente, se u tili-  
i&rán para, un bienio, siem pre que en

el segundo año de su validez no h a
yan sufrido modificación los tipos 
contributivos.

Las m atriculas de la contribución 
^industrial podrán ser  valederas por 
dos años, si así lo acordare el D ele
gado de Hacienda respectivo, en aque
llos casos en que las alteraciones no 
afecten a m ás‘ del 10 por 100 de los 
contribuyentes inscritos.

Base 2.a Sobre el total del líquido 
imponible que represente la riqueza 
territoria l de cada pueblo, según el 
avance, e l‘ ama llar amiento o el Regis
tro fiscal, se girará y  estam pará en el 
documento cobratorio la liquidación 
de lo que corresponda a cuota y  a los 
diversos recargos, cuya sum a será el 
total a satisfacer.

L a  relación en que dicho total esté 
con el lfquido imponible dará el coefi
ciente por el que habrá que m u ltipli
car la c ifra  imponible de cada con
tribuyente para obtener la cantidad 
total a pagar por cada finca o contri
buyente. Én el reparto, padrón y  lis
tas cobratorias solamente se detallará 
por columnas la cifra  de imponible 
y  la de aquel total de cuotas y  de re
cargos. En las m atrices y  en los reci
bos del prim er trim estre o prim er 
semestre o anuales se estam pará la 
demostración de los elementos que 
constituyen el tipo total contribu
tivo.

Base 3.a Las. comisiones encarga
das de la comprobación de los Regis
tros fiscales en los pueblos, una vez 
que haya sido aceptado por los p ro
pietarios el líquido imponible fijado 
y  conste en los expedientes in divi
duales su conformidad, cuidarán de 
que en el mismo día se consigne -en 
la respectiva hoja declaratoria del 
Registro fiscal, que se conserva en el 
Ayuntamiento, el aumento de riqueza 
comprobada y aceptada, haciéndolo 
constar así por diligencia que suscri
birá el Alcalde en el citado expedien
te individual. Las Adm inistraciones, 
por su parte, comprobarán si los ex
pedientes en los que conste esa nota 
han sido teñidos en cuenta al form ar 
el documento cobratorio, cuando exa
minen éste.

Base 4.a Queda suprim ida la fo r
mación de los padrones de la contri
bución industrial, sin perjuicio de 
que, en casos especales y  por circuns
tancias determinadas, pueda acordar
se por el M inisterio de Hacienda la 
form ación de dicho documento con ca
rácter excepcional en un Municipio.

Base 5.a Be suprim e e l tercer ejem 
plar de las m atrículas de industrial 
que se form aba para su inserción en 
los Boletines. Oficiales, de la* p rovin 

cia, y  quedarán, por tanto, relevados 
los Ayuntam ientos de la confección 
de este triplicado, así como las A d
m inistraciones de su envío a dichos 
periódicos oficiales.

Base 6.a Los documentos cobrato- 
rios referentes a poblaciones que 
comprendan más de un distrito ju d i
cial se form arán por conceptos con
tributivos uno por cada distrito, a 
cuyas demarcaciones se ajustarán con 
toda exactitud,' teniendo en cuenta el 
lugar donde exista la base contribu
tiva.

Base 7.a Cuando sea presentada en 
la Adm inistración o en las A lcaldías 
una declaración de nuevos elementos 
de tributación o de desaparición y cese 
de los ya  declarados, el funcionario 
llamado a recibirla y tenerla en cuen
ta  a los efectos de la contribución o 
impuesto de que se trate cuidará de 
exam inar si aquel tributo al que el 
documento se refiera guarda conexión, 
con algún otro, y  en cas0 afirm ativo 
estampará un cajetín  en el original 
de la declaración y  en su duplicado, 
que devuelva al interesado, que diga: 
“ E sta declaración se halla sujeta ade
más a ... (la contribución o im puesto 
que sea), respecto de la cual se debe 
presentar la declaración que corres
ponda, en término de veinticuatro 
horas, para evitar toda responsabíli-. 
dad por ■ om isión." Si así se hiciere 
por los particulares, se entenderá el 
nuevo documento retrotraído xl la fe 
cha de la declaración principal.

Base 8.a En las capitales de pro
vin cia se practicarán las notificacio
nes de toda clase a los interesados por 
medio de personal subalterno; en las 
capitalidades de las zonas recauda-: 
torias, por los Recaudadores respecti
vos, así como en los pueblos de su 
demarcación en que residan A u xilia
res de ellos serán realizadas por esos 
A uxiliares; y  en los demás pueblos se 
hará por conducto de las Autoridá-. 
des locales.

Base 9.a Los Adm inistradores de 
Rentas públicas dispondrán, en cuan
to se presente una declaración de b aja 
y  sin esperar a que sea liquidada, la 
suspensión de cobro de los recibos que 
correspondan.

Base 10. Las expresadas depen
dencias, una vez reconocido en firme 
el derecho de algún contribuyente a 
devolución de ingresos indebidos, pro
seguirán el expediente hasta la o r
denación del pago, si la cuantía es 
inferior a 150.000 pesetas, reclam an
do de oficio sim ultáneam ente a las 
dependencias provinciales los antece
dentes necesarios; y  om itirán  el pe
dir: autorización, Dara la salida mate^
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riai de fondos, salvia el caso en que no 
exista en la provincia recaudación su
ficiente por el concepto de la devolu
ción.

Base 11. Cuando las Abogacías del 
Eslado liquiden cualquier acto o con
trato que además del impuesto de de
rechos reales esté gravado con el re
cargo para aumentar los retiros obre
ros o el provincial, consignarán to
das las liquidaciones que procedan 
en una sola hoja liquidatoria, y por 
su resultado se expedirá un solo man
damiento de ingreso, detallando al 
dorso la distribución.

Artículo 2.° Los servicios de in
gresos directos en el Tesoro y cte pa
gos se ajustarán a las siguientes ba
ses;'
- Base 1.a Los ingresos cuya cuan
tía no exceda de 5.000 pesetas se rea
lizarán por los contribuyentes direc
tamente en la Caja-provisional de 
efectivo de las Depositarías-pagadu
rías provinciales, y pasancto de dicha 
cantidad, en el Banco de España o sus 
sucursales. Los que realicen los Agen
tes de la. Administración,. ya sea ge
neral, provinial o municipal, y sus 
representantes o apoderados, seguirán 
•verificándose como en la actualidad, y 
cualquiera que fuese su cuantía, en 
la Caja del Tesoro, en el Banco de 
España o sus sucursales.
' Base 2.a La Caja provisional de 
efectivo, que funcionará en las Te
sorerías-Contadurías bajo personal 
responsabilidad . de los Depositarios- 
pagadores, estará intervenida por un 
delegado del Isterventor, designado de 
oficio por el mismo, y asistida por un 
funcionario ctel Cuerpo de Contabili
dad del Estado y los Auxiliares de 
Caja que exija el servicio y que pro
pondrán los Depositarios-pagadores 
úq entre los funcionarios adscritos a 
la Delegación respectiva.
" Base 3.a Todas las cantidades re
cibidas por la Caja provisional de 
efectivo en las Depositarías-pagadu
rías ingresarán diariamente en el Ban
co de España, a cuyo efecto se expe
dirá un mandamiento de ingreso por 
cada concepto, relacionando a su dor- 

cada una de las partidas que cons
tituyen el total.
' Base 4.a Terminadas las operacio
nes de ingreso en la expresada Caja 
provisional de efectivo, se procederá 
por tos Depositarios-pagadores al re
cuento de los fondos recaudados y a 
la comprobación de su suma con los 
Antecedentes que obren en las Teso
rerías-Contadurías. Si en dicha com
probación se observasen diferencias 
que eqo ofrecieran definidos caracteres 
por falta de fondos, y cuya verifica

ción fuese imposible en el día, tse in
gresará la totalidad de los fondos re
caudados en la cuenta corriente del 
Tesoro eu el Banco de España, con 
cargo a un concepto de la cuenta de 
operaciones del Tesoro, que se deno
minará: “Entregas en las Cajas para 
su debida aplicación”, y precisamente 
en tos primeras horas del día siguien
te se fomalizarán las operaciones 
'concernientes a este fin. Si de aque
lla comprobación resultare falta de 
fondos en las D epos i ta.rtos - Pagadu 
rías, se deducirá su importe del o de 
los mandamientos de’ ingreso a que 
¿se puede imputar, en los que se con
signará la oportuna diligencia, y se 
estimará el hecho como de alcance.

Base 5.a Las Tesorerías-Contadu
rías, en presencia de tos mandamien
tos de pago satisfechos en cada día, 
expedirán un mandamiento de ingre
so en formalización por el total de los 
descuentos del 1,20 por 100 de pagos 
del Estado, otro por los de la contri
bución de utilidades de la tarifa pri
mera y otro por los de industrial, 
cuando proceda, detallando al dorso 
de los mismas las cantidades que co
rrespondan a cada uno de los manda
mientos de pago datados.

Base 6.a Los recargos municipales 
por industrial ingresarán juntamente 
con las cuotas y con aplicación a ellas, 
y mensual o trimestralmente, según 
proceda, se formalizarán, mediante 
las necesarias operaciones virtuales 
para su debida aplicación.

Base 7.a Lors créditos para mate
rial de las oficinas provinciales de 
Hacienda seguirán figurando en el 
presupuesto de gastos del Estado con 
la misma estructura actual, distribui
dos por servictos en cada dependen
cia; pero llevando la suma de todos 
ellos a un solo artículo del capítulo y 
sección correspondientes y, en su con
secuencia, la Ordenación de pagos por 
Obligaciones del Ministerio de Ha
cienda expedirá un solo mandamiento 
mensual por cada Delegación de Ha
cienda por la totalidad de la tsuma 
consignada en el mes de que se trate 
para las atenciones de material de 
las distintas dependencias que la in
tegren, mediante nómina en que ¡sus 
respectivos Habilitados firmen como 
perceptores.

Base 8.a El pago de las obligacio
nes del Tesoro se efectuará por tos 
Depositarías-pagadurías, previo se
ñalamiento por el Delegado de Ha
cienda e intervención de los manda
mientos de pago, ndüdiante taloneas 
contra la cuenta, corriente del Tesoro 
en el Banco de España, sin más trá
mite para el perceptor que el de su

presentación en Depositaría, por sf o 
por representante legal, a quiénes, 
después de acreditar su personalidad 
y suscribir el recibí, se entregará el 
oportuno talón contra dicha cuenta 
corriente, totalmente requiisitado y en 
disposición de hacerse efectivo en el 
Banco de España.

Base 9.a En el Reglamento para la 
ejecución de este Decreto se atribui
rán a los Depositariois-pagadores las 
consignaciones necesarias en concepto 
de quebranto de moneda.

Artículo 3.° Eil servicio de cobran
za de contribuciones e impuestos del 
Estado, que se realiza por medió de 
agentes de recaudación, se ajustará a 
las siguientos bases:

Base 1.a La acción recaudadora 
comprenderá en lo sucesivo dos ór
denes de funciones:

a) La de cobranza de contribucio-. 
nes e impue*stos, tal cual la regula 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
y disposiciones posteriores.

b) La de auxiliar a la Adminis
tración económica con diligencias de 
comprobación e invetstigación, notifl-. 
cae iones, requerimientos y demás ser
vicios de rápida y expedita ejecución, 
que hayan de cumplimentarse dentro 
de las respectivas zonats, en forma y 
medida que no entorpezca la eficacia 
de la gestión recaudatoria.

A los efectos de esta disposición, 
lots recaudadores tendrán la conside-. 
ración de agentes activos de la Ha
cienda pública, y en el ejercicio d8 
sus funciones gozarán de las preemi-. 
nencias anejas a la condición de au
toridad.

Base 2.a Las vacantes de Recauda
dores habrán de ser provistas en fiúi* 
ciionarios en activo de los Cuerpos del 
Ministerio de Hacienda que tienen re
conocida actualmente aptitud legal 
para el servicio de recaudación, me
diante concurso en que se aquilata
rán las condiciones morales y las ac
titudes de los aspirantes y en los que 
tendrán preferencia para ser designa
dos los Recaudadores, pertenecientes 
a dichos Cuerpos, que deseen cambiar 
de zona, siempre que cuenten, por lo 
menos, con dos años seguidos de Re
caudadores, obtengan informe favo
rable y su gestión durante un bienio 
en la de que fuesen titulares, compa
rada con igual período de tiempo in
mediato anterior, ofrezca un mere-, 
mentó de recaudación, voluntaria y 
ejecutiva, apreciada conjuntamente, de 
más de una quinta parte de la dife
rencia entre el tipo de recaudación lo
grad a en el bienio anterior y 100,' o 
sea el íimporte total de los cargos. ■

A estos concursos bueden acudir*
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con el  mismo carácter preferente que 
Recaudadores funcionarios de Ha

cienda, los actuales Recaudadores, no 
pertenecientes a los aludidos Cuerpos, 
siempre que cuenten más de cinco 
fe-ños seguidos de sen-icios como tales 
Recaudadores sin nota desf-u o- • ble y 
su gestión ofrezca un incremento 
igual que el ya consignado, pero re
ferido al quinquenio ¿i-o e ñato m te-- 
ribr.

Si los expresados concursos qu( Ra
pen desiertos por falta dé aspirantes 
ar cargo, o se declarasen así por no 
juzgar conveniente la designación de 
ninguno de los. solicitantes, se anun
ciará concurso público libre en el que 
las Diputaciones provinciales podrán 
ejercitar el derecho que les reconoce 
©1 artículo 112 del Estatuto provincial.

El Reglamento determinará lbs mé
ritos y circunstancias que deban pro
ducid preferencia y exclusiones en lá 
resolución de ío-s concursos, así como 
la manera de aprecia ríos.

. Base 3.a Los funcionarios que se 
nombren Recaudadores estarán obli
gados a la prestación de fianza en 
la cuantía de un 10 pior 100 del im
porte de íos valores a realizar durante 
un año, deducido por el promedio del 
último quinquenio. Los Recaudadores 
no funcionarios,, elegidos en concurso 
libre, la prestarán del 20 por 100 de 
diclios valores.

Base L a Los funcionarios de Ha
cienda que sean designados Recauda
dores conservarán, todos sus derechos, 
&alvo el de percibir el sueldo que les 
corresponda según su categoría, y/du
rante el desempeño ele la función re
caudatoria estarán sujetos al régimen 
f  dependencia propios del Cuerpo ge
nera;! o especiad de que procedan.

Los que-cesen voluntariamente en el 
desempeño - de su cargo, por renuncia 
admitida, tendrán derecho a ocupar 
la primer vacante de su clase y caté
te r  í a que se produzca en el Cuerpo a 
que pertenezcan; pero los que cesen 
en virtud de expediente gubernativo 
por faltas muy graves no podrán ob
tener dicho reingreso, quedando sepa
rados del servicio definitivamente.

Base 5.a Los actuales Recaudada- 
Pes podrán continuar en el desempe
ño de sus cargos con las garantías que 
llénen constituidas o con las que pue
dan ■ cor-responderles con arreglo a la 
Instrucción de Recaudación,, si acep
tan < la extensión1 de funciones que se 
establece en la, base 1.a del presento 
«iiíéulb y  di las cumplen fiel- y debi
damente, i^putai^ aceptada lá ex* 
tensión de fm &m m  M no maniíies- 
ten; lo coiítrarioí dentro dep mes si

guiente a la publicación de este De
creto.

En iguales condiciones podrán 
continuar los arrendatarios del ser
vicio recaudatorio mientras no ter
minen o se denieguen las prórrogas 
de los respectivos contratos, si son 
de plazo fijo, o se rescindan Ho© de 
plazo ilimitado.

Cuando se anuncien concursos 
para nuevos arrendamientos podrán 
las Diputaciones-provinciales e jer
citar e l  derecho que les reconoce el 
artículo 112 clel Estatuto provincial.

Base 6.a Aparte de la responsa
bilidad subsidiaria a que se refiere 
el-artículo 177 de la Instrucción de re
caudación y de las correcciones dis
ciplinarias que establece su capí
tulo XIII, el Reglamento determi
nará los casos especiales de res
ponsabilidad en que pueden incu
rrir los recaudadores y las sancio- 

! nes procedentes por faltas cometi- 
! das en el ejercicio de las funciones 
i  que enumera 'la base 1 . a  del presen
te artículo. Entre las sanciones figu
rarán las de destitución del cargo y 
traslado forzoso a zona vacante de 
in ferior rendimiento; considerán
dose siempre falta muy grave el in- 
cumplmiento de los deberes pro
pios de Ha función inspectora, que 
determinará' el' Reglamento de ins
pección. ■ . ■■ ■

Base'7.a Los contribuyentes po
drán anticipar* el pago de sus cuo
tas si realizan de una sola vez el 
de todas las correspondientes al 

: ejercicio económico en un mismo 
tributo y con las formalidades que 
se determinen en e l■ Reglamento.

Si lbs que pidiesen el anticipo no 
satisficiesen' el importe de la an
ticipación acordada durante el se
gundo mes del ejercicio, quedarán 
incursos en apremio, incluso por lbs 
r e ei b o s no venc í dos que e s tuvier an 
comprendidos en su petición.

Base 8.a Los contribuyentes de 
poblaciones que se hallen- divididas 
en varias zonas recaudatorias y 
tengan que satisfacer recibos en 
más de una de éstas, podrán domi
ciliar en cada ejercicio el pago de 
sus cuotas en una sola zona, si así 
lo solicitan.

La do mi el-i ación habrá de hacerse 
en la zona en que tenga el contri
buyente mayor número de recibos, y 
caso de tener igual número en más de 
una zona se hará en 3a que tenga 
asignado menor premio de co
branza.

Lm acción; ejecutiva sobre los re
cibos domiciliados rio satisfechos 
em período votunbar io ooimesponde- 
m  #  loe roeaodadores titulares d-©

las zonas a que aquéllos corres* 
pondan.

Éstos recaudadores tendrán de-; 
recho a reclamar y a percibir del 
encargado del cobro domiciliado, la 

: mitad del premio de cobranza saiis- 
i fecho por cuenta de los recibos rea* 
j  1 izados de los contribuyentes.
| Base-9.a El período voluntario' de 

cobranza ordinaria comenzará en ca* 
j da zona el día primero del segundo 

mes de eaúU trimestre y terminará! 
el día 16 deh mes siguiente.

Durante los primores treinta días, 
los Recaudadores, según los casos, se-, 
guirán el itinerario aprobado con] 
arreglo a Instrucción o intentarán el 
cobro a domicilio en las capitales cía 
provincia.

Durante el resto del plazo volunta-**
. rio se podrá verificar el pago sola-* 

mente en las capitalidades de las zo* 
ñas o en las oficinas recaudatorias.

Base 10. La recaudación ace ideo* 
i al se fundirá en la ordinaria car* 
gando el primer recibo, producido pop 
cualquier declaración de alta, al mis-» 
roo tiempo que los cíe ordinaria del 
trimestre siguiente aben que-la de* 
clara clon se hubiere pre-sen Lado, y 1-oa 
recibos de vencimiento posterior adi-* 
clonando su importo1 a. los pliegos del 
cargo de; ordinaria.

Se exceptúan de esta regla los va* 
lores correspondientes a industrias! 
que carezcan do establecimiento o cas-aj 
mercan ti 1, conírat islas, e sp e ctáculo a( 
públicos o industrias en ambulancia^ 
que serán cargados inmediatamente di
tos Recaudadores,; quienes notificarán] 
individualmente a los contribuyente^ 
que, si no prestan caución bastante á 
juicio y bajo la responsabilidad dfej 
aquéllos, habrán de satisfacer sus! 
cuotas en plazo de veinticu a tro horas* 
con apercibimiento de que, transcu
rridas, incurrirán en apremio; qué 
provisionalmente decretaran los Re* 
c-audadores para la ejecución inmedia
ta. Di los contribuyentes prestasen 
aquella caución, el plazo voluntario] 
será dé la misma duración que el dej 
ordinaria y se pro-cederá corno si déf 
ésta se tratase.

Base * 11. El apremio constará dq 
un solo grabo en orden al procedí* 
miento ejecutivo, que desde luego co
menzará- con la autorización üe 10$ 
Alcaldes para penetrar en el domieilot 
de los deudores, y el recargo que apa* 
reja será el del 10 por 100 sobre ©I 
importe total del débito, si- se satis* 
facen éste y aquél dentro del plazo 
comprencMao entre el día 20 y  última# 
del- tercer mes del trimestre a que 
corrésponda1 el- d$bito¿ durante cuya 
plázog en el que se suspenderá la eje*
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í'uc.ion, la oficina recaudatoria De la 
o&/rlalidad de la zona habrá de per
ineo eceir abierta al público seis horas 
iberias, pudienDj los contribuyentes 
con ri gn a r • en la sucursal de la Caja 
de Depósitos correspondiente el im
porte de los débitos, conjuntamente 
con el "10 por 100 Ce recargo, en los 
últimos t r e s  días .del trimestre; con
signación que se comunicará inme
diatamente al Recaudador para la de
bida formalizad ón Del recibo corres- 
pon di en le.

Desde el día primero del trimestre 
siguiente al que corresponda al débi
to, el recargo se aumentará en otro 
10 por 100.

Base 12. Del primer recargo co
rresponderá siempre al Tesor0 la mi
tad, o sea el 5 por 100 de los débitos, 
que ingresarán los Recaudadores al 
misino tiempo que la recaudación 
principal, percibiendo éstos la otra 
mitad cuando se trata del primer re
cargo de apremio, e íntegramente el 
segundo recargo de otro iü por IbO.

Base 13. En tos anuncios de aper
tura de cobranza voluntaria se con
signará la advertencia de que los con
tribuyentes que Dejaren transcurrir el 
día 15 del tercer mes del trimestre 
respectivo sin satisfacer sus recibos 
incurrirán en apremio, sin más noli- 
íl.ación ni requerimiento; pero que si 
¿o satisfacen durante los diez últimos 
días de Dicho mes sólo tendrán que 
abonar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre si
guiente.

Base 14. Los Recaudadores forma
rán y remitirán a las Tesorerías-Gon- 
tadudías del 15 al 20 del repetido 
tercer mes de cada trimestre, o cuan
do venza el período voluntario de los 
valores de accidental a que hace re
ferencia el párrafo 2.° de la base 10, 
relaciones de deudores con arreglo a 
un nuevo modelo que permita supri
mir la facturación posterior para las 
liquidaciones de los dos años siguien
tes, uno de cuyos ejemplares, después 
de providenciado el apremio por el s 
Tesorero-Contador, servirá de cabeza, 
o se unirá si estuviese ya formado, 
al respectivo . expediente ejecutivo 
anual por el concapto contributivo y 
distrito municipal de que se trate.

Todas las cantidades que ingresen 
'después del día 20 ya citado, deberán 
ir recargadas, sin excusa ni pretexto 
alguno, excepto las procedentes de co
branza accidental mencionada en el 
párrafo anterior, con el 10 por 100 
par. apremio.

Base 15. Guando los hacendados 
forasteros dejasen de- señalar en tiem

po el punto de residencia, o de hacer 
la designación de representante, o 
cuando se trate de deudores de para
dero desconocido, se les requerirá por 
mdio de edictos en el Boletín Oficial 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que co
rrespondan los débitos, para que com
parezcan en el expediente ejecutivo 
o señalen domicilio o representante, 
con la advertencia de que si no lo hi
ciesen en plazo de ocho días se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones. 
Ello no excluye las notificaciones a 
los acreedores hipotecarios, en su ca
co, según el artículo 98 de la Instruc
ción de recaudación.

Los encargados del procedimiento 
ejecutivo vienen siempre obligados, n 
petición de los apremiados, a mos
trarles su nombre comprendido en las 
relaciones de deudores, originales.

Base 16. Los recaudadores de zo
nas a que corresponda el casco y  afue
ras de las capitales de provincia que 
hoy tienen impuesta la obligación del 
ingreso diario en el Tesoro de las «su
mas recaudadas, le realizarán los días 
8, 15, 23 y último, o el anterior si al
guno de ellos fuese festivo, si se trata 
de cobranza voluntaria, y los días 15 
y último laborables de cada mes, ■ o 
el anterior, por lo que se refiere a 
recaudación ejecutiva.

Esta modificación de plazas de In
greso anula la excepción del artícu
lo 7.° de la Instrucción de recauda
ción en cuanto a la cuantía de la 
fianza correspondiente al cargo para 
toda clase de recaudadores que se 
nombren en lo sucesivo.

Los recaudadores actuales podrán 
optar por continuar bajo el régimen 
actual de ingreso diario y fianza re 
ducida, o por el establecido m  la p re 
sente base.

Base 17. Los encargados de recau
dar las contribuciones e impuestos del 
Estado tienen obligación de rendir 
cuentas por duplicado dentro de los 
meses de Enero y de Julio de cada 
año, de su gestión respecto de todos 
los valores que en el semestre ante
rior les hayan sido cargados, y cual
quiera que sea la situación de los 
contribuyentes a la sazón.

En dichas cuentas se refundirán 
las de ordinaria, accidental y de ejecu
tiva hoy existentes y se sujetarán a 
nuevo modelo que el Reglamento es
tablecerá.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da dictará el oportuno Reglamento 
para ejecución de los antedichos pre
ceptos,, quedando derogadas cuantas 
disposiciones les contradigan.

DISPOSICIONES TRANS I T O R I A S

1.a El presente Decreto entrará ef|^ 
vigor en 1.° de Julio próximo, saJvoí' 
lo establecido en las bases 2.a a  7,* in«# ¡ 
clusive y 10 del artículo 1.°, y 1.a a 0«*¡ 
inclusive del 3.°, que desde luego co* 
iPianmrá a ejecutarse, (sin perjuMioi! 
de que las Delegaciones de IIaeiendá 
vayan preparando los trabajos para 
la completa implantación de todas su® 
disposiciones, excepto las a que se re*, 
itere la siguiente. i

2.a EI régimen para ingresos di-ó 
rectos en el Tesoro y pagos que está*;, 
blece ei artículo 2.° de este Decreto] 
se ensayará en la Delegación de Ha'*1 
cienda de Madrid y no se implantar® 
en general sin orden expresa, que-* 
dando autorizado el Ministro d-e Ha* 
cienda para introducir las variaeiotne# 
de proce Di miento que la práctics# 
aconseje y para hacerlo extensivo

• todas las Tesorerías-Contadurías 
Hacienda,

2.a Todos los débitos que se iüg-j 
lien en acción ejecutiva, raalqutorsi 
que sea su procedencia y año a qu# 
correspondan, se recargarán a btméd* 
ció del Tesoro en un 5 por 100 máA 
sobre el principal a partir de la indi* 
cada fecha de 1.° de Julio de 1026,'. 
para completar así el recargo del 20; 
por 100 establecido en la base l i  del 
artículo 3.° dei presente Decreto.

Dado en Palacio a dos de Marzo d i ' 
mili novecientos veintiséis.

i

ALFONSO:
El Ministro de Haciendo,

J o s é  Ca l v o  So t e l o .

REALES DECRETOS
Vengo m  nombrar, por traslaciód^ 

Delegado de Hacienda en la provincial 
de Soria, con la categoría de, Jefe dé  
Administración de primera chnse áel 
Cuerpo general de Administración doí 
la Hacienda pública, a D. Luis Oes* 
Gayón y Señáh, que lo es en la dé Avi*. 
la, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo tyk 
mil novecientos veintiséis. ;

j

ALFONS Q.i
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  B qtel®.

Vengo en nombrar, por traslación , 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Cuenca, con la categoría de Jefe ida 
Administración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
la Hacienda pública, a D. José Gallo** 
tra Wall ace, que lo es an la Muí* 
cia, con igual categoría y clase.
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Dado en Palacio a dos de Marzo de 
foii novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

 Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
$e Alicante, con la categoría de Jefe de 
Administración de prim era clase del 
éuerpo general de Administración de 
fta Hacienda pública, a D. Antonio 
Chápuli Navarro, que. lo es en la de 
Órense, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a do.s de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nom brar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
rde Huelva, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase del 
tCuerpo general de Administración de 
Ta Hacienda pública, a D. Luis Salce
do de Cárdenas, que lo es en la de So
ria, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
inil novecientos veintiséis 
; ; ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
? J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

 Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Badajoz, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Juan José 
de Granja y Caballero, que lo es en 
•la de Huelva, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
inil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Ministro de Hacienda,
_ J o s é  Ca l v o  S o telo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
d-e Murcia, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Admim:Jración de 
la Hacienda pública, a D. Miguel Pas
c ual de Bonanza y Castillo, que lo es 
$ñ la de Alicante, con igual categoría 
f  clape.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
inil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

v J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, en la 
Dirección general del Timbre, Ceri- 
sas y Explosivos y Representación del 
Estado en el Arrendamiento de T a
bacos, a D. Luis Feas Rodríguez, De
legado de Hacienda en la provincia 
de Cuenca, con igual categoría y clase.

bado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

. J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

De conformidad con lo dispuesto en 
Mi Decreto de 26 de Diciembre 
de 1923,

Vengo en nom brar Vocal del Con
sejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes al Doctor don 
Román García D urán, Inspector gene
ral de Sandad interior.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ga l v o  S o t e lo .

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de todo 
gasto, al tiempo de su jubilación, a 
D. Baldomero López y Cereceda, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública., de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13 de la ley Regulado
ra  del Impuesto sobre. Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Avila a D. Manuel Jalón F ernán
dez, que lo es en la de Cáceres.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Cáceres a D. Enrique de Muslera y

Jeanneau, que lo es en la de Badajoz.
Dado en Palacio a dos de Marzo de 

mil novecientos veintiséis.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J o sé  Ca l  vo S o t e lo .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Orense a D. Aquilino Lois Barros, 
que lo es electo de la de Huesca., con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar Administrador 1
de la Aduana de Vigo, con la cafego- ■
ría  de Jefe de Adminiistración de se- j
gunda clase, a D. Luis Fernández ■;
Aguirre, actual Inspector do Muelles i
de la de Bilbao, cen la misma cale- ;
goría y clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO i
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Valencia, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Jesús Carrasco 
Igl esias, que actualmente desempeña 
el cargo de segundo Jefe de la refe
rida Aduana, con la misma c a fe o n a  
y clase.

Dado en Palacio a dos de Mgu*zo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO i

El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S ot e lo .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Sevilla, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de: 
segunda clase, a D. José Mouliá Blan
co, que actualmente desempeña igual 
cargo en la de Valencia, con la mits- 
ma categora y clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséirs.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

J o sé  Ca l v o  S o telo .

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Valencia con la cat e 
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goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Evaristo Campis
tro y Torres, que actualmente des
em p e ñ a  el cargo de Inspector de 
Muelles de la referida. Aduana, con 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Eí Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Málaga, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, por ascenso por anti
güedad, a D. Felipe Hernández Ca
brera, que actualmente detsempeña el 
cargo de segundo Jefe de la de Cádiz, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
tíe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nom brar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Valencia, 
con la categoría de Jefe de Admi
n istrac ión  de tercera  clase, a don 
Benito M artín González, electo Sub
inspector de Muelles de la referida 
Aduana, con la m ism a categoría y 
clase.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Subinspector 
de Muelles de la Aduana de Valen-: 
cia, con la categoría de Jefe de Ad
m in istración de tercera  clase, a dotí 
Vicente Bal aguer Caldés, electo In s
pector regional de Alcoholes afecto 
a la Delegación regia p a ra  la Re-: 
presión  del Contrabando y La De
fraudación en la zona NO., con Ha 
m ism a categoría y clase.

Dado en Palacio a dos de' Marzo 
de mil noveofentos veintiséis.

ALFONSO
SI Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo .en nom brar Inspector re 
gional de Alcoholes, afecto a la De
legación regia p a ra  la R epresión del 
fiontrabando y ftef£audaciófí

la zona NO., con la categoría dé 
Jefe de A dm inistración de te rcera  
c la s e , por ascenso de antigüedad, 
a D. José Granados Ortiz, que ac
tualm ente desem peña el cargo de 
Oficial de la Aduana de Cádiz, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de prim era clase.

Dado en JPalacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t elo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Con eil fin de recom pensar los 

extraord inarios m éritos y servicios 
que en el desempeño de su cargo 

1 viene prestando el In terven tor de 
fondos m unicipales de la ciudad de 
L inares, provincia de Jaén, D. Ju an  
Luque Muñoz, quien con su cons
tan te  trabajo  y celo ha llegado a 
norm alizar la hacienda del Munici
pio de la expresada, ciudad,

Vengo en concederle honores dé 
Jefe de A dm inistración civil, libres 
de todo gasto, con arreglo a lo p ré -  
venido en el párrafo  tercero del a r 
tículo 13 de la ley ReguHadora del 
im puesto sobre Grandezas y T ítu 
los, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiem bre 
de 1922.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . „

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Para la debida eficacia 

d®l artículo 104 de las Instrucciones 
p’ar-a adaptar el régimen de los >mon- 
tes de los pueblos a.1 Estatuto muni- 
citptail y sus Reglamentos, aprobados 
por Real decreto de 17 de Octubre úl
timo, y teniendo en cuenta que si bien 
el cumplimiento de estas Instrucción 
nes incumbe a la Dirección general de 
Agricultura y Montes  está relaciona-, 
do con servicios que dependen de los 
Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda,

3Í. 11 BiX J jl.

y ido disponer que se constituya, baja 
la presidencia del Director general 
Agricultura y Montes, una Comisión, 
compuesta por D. Alberto Sánchez 
Ro'ldán, Jefe de la Sección de Admi-« 
nistración municipal, en represenlá- 
ción del Ministerio de la Gobernación;: 
D. A. Avelino de Armen teras, Jefe dé 
la Sección de Montes, en representa-: 
ción del de Fomento, y D. Ramón de 
Pando y Armañd, Ingeniero afecto al 
servicio del Catastro, en representa-» 
ciión del de Hacienda, para que for
mule el proyecto de disposición espe
cial a que se refiere el expresado ar
tículo 104 y lo eleve a la resolución1 
déi Gobierno.

De Real orden lo traslado a V. E¿ 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Má-. 
drid, l.o de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda, Go

bernación y Fomento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Son varios los casos en que el uso 

de nombre supuesto por delincuentes 
sometidos a procedimiento criminal 
origina al suplantado perjuicios de
rivados del hecho de que en el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes 

. figuren antecedente® de condena q de; 
declaración de rebeldía que no le co
rresponden realmente.

Tales perjuicios sólo pueden te r-  
m inar mediante una declaración en 
el orden judicial por el Tribunal co
rrespondiente; pero én la actualidad 
no existe e© la vía administrativa es
tablecido un procedimiento adecuado, 
al término del cual, el interesado dis
ponga de base suficiente para inten
tar aquella declaración judicial; en 
yista de estas consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha tser- 
yido disponer:

1.° Siempre que cualquier indivi
duo tenga conocimiento de que per
sona que le es extraña ha usado su 
nombre para la comisión de un delito 
y sido condenado con tal nombre su
puesto por los Tribunales o declarado 
rebelde, acudirá al Director general de 
Prisiones, mediante instancia, para 
que por el Gabinete Central de Iden
tificación se haga la de su persona.

2.* Cuando el solicitante residiere 
fuera de Madrid, solicitará de la m is
ma Autoridad, también por instancia, 
dicha identificación, uniendo a la sú-
f t l i A f t , f i n í f t g r f i , f i s t  v  jT A O ft í la
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jftxpedida por él Gabinete de identifi
cación de la Prisión provincial de su 
tendencia. En este caiso, la. reseña 

(dactilar y la fotografía habrán de es
tar garantizadas con la firma del Ga- 

* bínete i den tifie ador, el sello y visto 
bueno del Jefe de la dependencia.

3*° Recibida la solicitud, el inte
resado, si residiere en Madrid, ten- 

' drá la obligación de presentarse en 
el Registro Central de identificación 
del Ministerio de Gracia y Justicia 

'para las operaciones «señaladas en el 
número L° /

Cuando no resida en la Corte,, se. 
Cursarán a dicho Registro Central las 
fichas y fotografías que acompañen 
ja la «solicitud, con objeto de proceder 
a las investigaciones, de identificación 
(necesarias.

Una vez realizadas las operaciones, 
jel Inspector Jefe de dicho «servicio- de 
identificación informará en la misma 
Solicitud o en documento adjunto res
pecto der resultado de ellas y en aten
ción a lo solicitado, pasando el expe
diente al- Registro Central de Penadois 

- y Rebeldes.
4.° El Registro Central extenderá 

jen ía ficha correspondiente el nombre 
, usurpado del solicitante, el resultado 
de las operaciones de identificación 
practicadas, y le librará un eerfcifíca- 
áúf a  fin de que con él pueda compa- 

' íecer ante el Tribunal correspondí eso
te, en solicitud de que por el trámii- 

: te á que haya lugar se haga la da- 
’ claraeáón que proceda, 
i Be Real orden lo comunico a V. I. 
para m  cumplimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

I t.* de Marzo de- 1926.
1 PONTE
‘ geñor Director general de Prisiones,

E x c m o .  S r . :  De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2º  del Real 
Secreto de 22: de Noviembre de 1924,

, Un. relación con el. 6.° del Reglamento 
' do 1.° del actual,
.* S. M. el Réy (q. D. g./ ha tenido a 
biea des igna r  a D. Diego Medina y

García, Magistrado de ese Alto T ri
bunal; D. José Manuel Puebla y 
Aguirre, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid; D. Felipe Sánchez Román, 
Catedrático de Derecho civil de la 
Universidad Central, y D. Pablo Gas
par y  Serrano, Jefe de Sección del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio, para que en concepto de 
Tócales los tres primeros y de Toral 
Secretario el último, en unión del 
Fitscal del Tribunal Supremo y Deca
no del Colegio de Abogados- de esta 
Corte, constituyan el Tribunal que, 
bajo la presidencia de T. E., ha de 
juzgar los ejercicios de oposición al 
Cuárpo de Aspirantes a la. Judicatu
ra y al Ministerio fiscal, convocadas 
por el Real decreto fecha de ayer.

De Real orden lo digo a T. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a T. E. muchos añots. Madrid, 
2 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exento. Sr.: Como el Estatuto pro
vincial aprobado por Real decreto de 
20 de Marzo de 1925 ha modificado la 
©tase e importe de las cédulas per
sonales establecidas por la- ley de 31 
de Diciembre de 188-1 y la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, es necesario 
poner de acuerdo Has preceptos de los 
artículois 403 y 427 del Reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1925, 
con las nuevas tarifas para la per
cepción del impuesto de cédulas per
sonales; y en su .virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.), previa con-; 
formidad con lo© Ministerios de Go
bernación y Hacienda, se ha servido 
disponer queden redactados los cita
dos artículos en la forma siguiente;

“Artículo 403. Para poder formar 
parte del tsegundo grupo del contin

genté, a más de las condiciones que 
se citan en el artículo 394, será in-: 
dispensabfe el abono de una cantidad 
progresiva relacionada con ía cuantía 
de ilms rentas que por todos conceptos 
disfruten los ascendientes directos del 
interesado o él mismo, en caso de fal
tar aquéllots o corresponderle mayor 
cédula.

Su importe será el siguiente: 
Aquellos a quienes corresponda pa

gar en concepto de cédula personal 
1.000 pesetas, 5.00-0 pesetas.

Los que por igual concepto paguen 
cédulas menores de 1.000 pesetas, has
ta 400, 3.500.

L oís que paguen cédulas de menos 
de 400 pesetas, has ta  100, 2.000.

Los que paguen cédulas de menos 
de* 100 pesetas, ha*sta 25, 1.500.

Los que paguen menos de 25 pese-* 
tas de cédula, í.OOO pesetas.

Esta tarifa no será aplicable a los 
empleados del Estado, Provincia o 
Municipio, a quienes les corresponda 
obtener cédula personal con arreglo 
al sueldo o haber activo o pasivo qué 
perciban, ni a le© militares compren-, 
didos en el apartado C) del artícuHo 
225 del Estatuto provincial de 20 de 
Marzo de 1925, si no 1a. pagan mayor 
por su riqueza, todos Hos cuales, cotí 
independencia de la clase de cédula 
que paguen, abonarán la© siguientes 
cantidades:

Los que perciban sueldo o haber 
superior a 10.000 pesetas, 1.000 pe
setas. y ¡

Le© que perciban hasta 10.000 pe-: 
setas, 500,n 

El resto del artículo continuará cotí 
la redacción actual.

“Artículo 427. Con arreglo a la! 
tarifa de cédulas consignadas en el 
Estatuto provincial aprobado por Real 
decreta de 2Q de Marzo de 1925, la 
clase de la©. cédulas personales qué. 
corresponden a los funcionarios pú-; 
blicos, en relación con e!l sueldo 0. 
haber activa o pasivo que disfrutan, 
(tarifa prim era por rentáis de trabajo), 
si na la paga® mayor por su riqueza:,, 
san las siguientes;
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B A S E C L A S E
I M P O R T E

P e s e t a s

Rentas do trabajo da más do 60.0C0 pesetas anuales ........ ..*. „ ......* . , , , .................... 1 .a LOGO
Idem de 50.0(11 a 60.000. ... ........................  .......... ....... ........... ..... ..... .................... 2 .a 750
Idem de 40.001 a 50.000 .................................................................... ............... ............. . 3 .a 500
Idem de 30.001 a 40.000........ ............. .................................. ............................................. .. í 4 .a 350
Idem de 20.001 a 30.000...... ...................... ........................................................................... 5 .a 250
Idem de 15.00! a 20.000 _____ _______________ ____________ ______________ ________ 6.a ' 210
Idem de 12.001 a 15.000 .......................................................................... 7 .a 190
Idem de i0.001 a 12.oOO.......... ................... ........................................... .......... ................ 8 .a 120
Idem de 6.001 a 10.000 ___ . . . .  . .......................... ............................................................ 9 .a 63
Idem de 5.001 a 6,090.................................. ....................................................... ............: 10.a 50
Idem de 3.501a 5 .0 0 0 ... ....................... ............................ .............................................. 11.a 40
Idem de 2.501a 3 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ............ ................... ................ . 12.a 25
Idem de 2.00 la  2. 5Ó0 ................. ...................................... ............................................... ‘ ia!a 15
Idem de 1.501 a 2.000 ....................................................................................................... 14.a 11
Idem do 751 a 1.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.a 7,50
Idem de l a  750 ........................ .................... ..... ....... ..... ...... .............................. 18.a 3

Las cuotas militares progresivas que deben ser satisfechas según los casos, con arreglo, a lo dispuesto en el artículo 403, sondas que 20 
detallan en el siguiente cuadro:

Número 

de  

hermanos.

Orden 

en que van 

afilas.

CEDULAS PERSONALES SUELDOS MAESTROS N AC IO N A
LES CON SUELDOS

LOS QUE SA 

1,000

TISFAGA N   

999 a 400

POR ESTE CO 
DE PESETAS

399 a 109

N CEPTO LA

09 a 25 

1.500

CANTIDAD

;IU©PQSÚ© 25.|

Superior 

a ío . ooo pe

setas.

Hasta 

iq . ooo pe

setas.

Superipr 

a 10.000 pe-‘ 

setas.

500

Hasta 

10,000 p '< 
. setas

Hasta 4. Cualquiera. 5.000 ,500 2.000 1.000 ! 1.000 500 . 250

5
/Primero.. . . . . . .
\Segundo . . . . . . .
(Tercero....... .
■ Desde el cuarto..

3.750 
2.812,50 
1.876 

9  ¿7,50

2.625
1.968,75

■1.312,50
656,25

1.500
1.125

750
.376

1.125
843,75
562,50
281,25

750
562.50 
375
187.50

750
562.50
375
187.50

375 
281,25 
187, ñ0 
93,75

375
281,25
187,50

13,75

187,50
1 4 0 ,0 2
93,75
48,87

,PWL.J.Í ....

6

í Primero.. . . . . . .
KSegundo.............
) Tere ero...............
vDesde él cuar o.,
1 . ..................... ;

3.250 
. 2.437,50 

1.625 ’ 
812,50

2.275
1.706,25
1.137.50

568,75

1.300
975
650
.325

075
731,25
487,50
243,75.

650 
487,50' 
325 
162*50

650
487.50 
325
162.50

325
243,75
162,50
81,25

325
243,75
162,50:
81,25

162,50
121,87

8 1 ,2 5
4.0,02

j

7

.•fe.,,,,. ------

i
l Primero. . . . . . . .
/Segundo .. .
¿Tercero.........
' Desde el cuarto .

2.750
2.062,50
1.375

687,50

1.925
L443/75

982,50
481,25

1.100 !
.550 ' 

275

825
; 618,75; 
412,50 
206,25

550
412.50 
,275
137.50

550
412.50 
:275
137.50

275 
20S;3I 
ih  7 , m  
68,75

275 
206*̂ 1 
J 37,50 

60,75

137,50
103,15
68,75
34,37

■ w  ■"

8
Prime í>. 
/Segundo . . . . . .
¿Tercero..........
Desde el cuarto .

2.250
1.68.7,60
1.125

56 >,50

1.575
1.181,25

787,50
393,75

'900
075
450
225

« 5
50(5,25-
337,50
168,75

450
337.50 
225
112.50

450 ’ 
337,50 
225 
,11.2,50

225
168,75
112,50
56,25

225
168,75
112,50
56,25

112,50 
84.37 
66,33 
28,11

87,50
65,68
43,75
21,87

►

9

fU,., t - 1

Primero. . . . . . . .
¿Segundo.........
¿Tercero..............
Desde el cuarto .

1.750
1.312,50

875
437,50

L225
918,75
612,50
306,25

700 [ 
525 : 
350 . 
175

■ '525 
393,75 
262,50: 
131,25

350
262,50
175
87;50

350 
282,50 
175 i 
87,50;

175
131,25
87,50*
43,75

175 
13],25 
87,50 
43,76

10
Primero. . . . . . . .  o
{Segundo . . . . . . . )
/Terceto ..............
'Desde el cuarto . 1
1

1.250
937,50
625

P12,50

875 ; 
656,25. 
437,50 
218,75 >

500
375
250
125

375 | 
281,25 
187,50 
93,75

-250
187,50
125
62,50

250
187,50
125
62,50

125
93,75
62,50
31,25

125 r 
93,75 
62,50 
31,25

62,«O 
46,87 
31,25 
15sSS

Penúltimopá- /Primero . . . . . . .
Erafo, art, 403 \Seguudo . . . . . . .
hasta cuatro i Tercero
varones. . . . .  1 Cuarto ...............

1

5;G00
5.000
2.500
1.250-

3.500
3.500 
1.750

875

2.000 ; 
2.000 ; 
1.000

500

1.500
1.500 ! 

750
375

1.000
1.000

500
250

1.000 
1.000 

500 
250 ;

500
500
250
125

500
500
250
125

250.
250
■1*3
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De Real orden lo digo a V. E. para) 
(su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor..*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

limo. S r .: Debiendo celebrarse en 
Ginebra el día 25 del próximo mes de 
Marzo una Conferencia europea de 
organizaciones radiofónicas, para  la 
que ha sido isvitada la Adm inistra
ción española; existiendo crédito para 
el nombramiento de Delegado que re
presente a esa Dirección general en 
dicha Conferencia:

Visto el informe favorable del In - 
orventor-delegado del Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, de conformidad con los p re
ceptos que contiene el Reglamento de 
18 de Junio de 1924 y de acuerdo con 

do propuesto por V. I.,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha dignado 

disponer que se designe al Subjefe de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos don 
Ramón Miguel y Nieto para que asis
ta a la mencionada Conferencia con 
el carácter de Delegado de esa Direc
ción general; nombrándole a tal fin en 
comisión, con derecho, sobre eí suel
do y demás emolumentos que le co- 
rrespo'ndén, a las dietas reglamenta
rías en territorio nacional, a las tam 
bién reglam entarias de 80 pesetas oro 
diarias por el tiempo que permanez
ca en el extranjero y a los viáticos 
debidos según las reglas y tipos que 
se especifican en el citado Reglamen
to, cargándose los gastos al capítu
lo 33, artículo Io, concepto 9.° del v i
gente presupuesto de gastos de la 
S&eción 6.a, y fijándose la duración de 
quince días a lá comisión que se le 
confiere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecto-s. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

 Habiéndose padecido un error de 
copia en la publicación en la Gaostá 
del día 13 de Enero último de la bá
se 5.a del Real decreto de 12 de dicho 
mes, sobre organización y reglamen

tación de la Comisión sanitaria cen
tral y provinciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique de nuevo la re 
ferida base debidamente rectificada: 

“5.a En la capital de cada provin
cia se constituirá una Comisaría a se
mejanza de la central. Será Presidente 
el Inspector provincial do Sanidad. 
Habrá los siguientes Vocales: el P re
sidente d e l : Colegio de Médicos, un 
Médico de los que pertenezcan a So
ciedades, elegido libremente por los 
colegiados; un 'Farmacéutico, desig
nado de form a análoga; un Practi
cante, '*tm representante de Mutuali
dades o Cooperativas, otro de los pro
pietarios de Empresas, otro de los 
socios de estas Empresas, un Vocal de 
la Delegación provincial del Consejo 
del Trabajo y un Secretario 'retribuido.

El Secretario tendrá necesariamen
te que ser Médico o Farm acéutico.” 

Lo que de Real orden se hace pú
blico para general conocimiento y de
más efectos. Dlios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Habiéndose padecido un error m a
terial en la publicación del artículo 10 
del Real decreto fecha 20 de Febrero 
último (G a c eta  del 25) creando un 
Consorcio para la adquisición de ha
rinas y venta del pan en Madrid, di
cho artículo se entenderá redactado 
en la forma siguiente:

“Artículo 10. Transcurrido el p la
zo de tres meses, durante el cual no 
podrá ponerse en ejecución por n in 
gún organismo ni Corporación oficial 
acuerdo alguno relativo al régimen de 
fabricación, venta y distribución de 
pan en Madrid, la Comisión ejecutiva 
del Consorcio elevará una propuesta 
sobre el régimen que deba adoptarse 
para la modificación de la industria 
panadera al Ministro de la Goberna
ción, Presidente de la Jun ta  central 
de Abastos.
; Esta propuesta, ecm el informe mo
tivado de la expresada Junta  central, 
se elevará al Gobierno, el cual, des
pués de oír $1 Ayuntamiento de Ma
drid y demás entidades u organismos 
que juzgue convenientes, adoptará la 
resolución qu e estime oporuna. ” 

Madrid, 2 de Marzo de 1926.

MARTINES. ANIDO =

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  p ú b l ic o  
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente de. 

oposiciones a plazas de Profesoras es
peciales de Francés de las Escuelas 
de adultas de Barcelona que el PresH  
dente de las* mismas eleva a este Mi
nisterio en 9 de los corrientes: 

Resultando que el Tribunal, reunida 
en sesión, cuya acta- tiene fecha 5 del 
oies en curs'o, para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 27 del 
vigente Reglamento de oposiciones, 
acordó por unanimidad, después ele 
examinar los ejercicios predicados 
por las opositoras, votar la exclusión 
de las dos opositoras presentadas y. 
dar por terminados los ejercicios: 

Considerando que votada por el T ri
bunal de referencia la exclusión de las 
dos únicas opositoras para las dos va..-» 
cantes anunciadas para su provisión' 
en turno restringido, procede declarar 
que se aprueba lo actuado por aquél 
y consumido este turno:

Visto lo preceptuado en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 4 de Agosto 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° Que se apruebe ei expediente 
de las oposiciones a plazas de Profe
soras especiales de Francés, vacantes 
en las Escuelas de adultas de Barce-; 
lona y, en su consecuencia, declarar, 
que no ha lugar a lá provisión de las 
referidas plazas.

2.° Que se considere consumido el 
turno de oposición entre Profesoras 
interinas. !

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. S r.: Con motivo del expe-, 
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Los Navaimorales (Toledo) sobre 
modificación del Arreglo escolar, la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública ha omitido el si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Los Navaimo- 
rales (Toledo) solicita que se modifi
que, por lo que se refiere a aquélla; 
villa, el Arreglo escolar aprobado eri 
el año 1908, al objeto de ¡ponerse en 
condiciones de que se creen en ésta 
dos Escuelas que faltan, conforme a
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lo dispuesto en la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre dé 1857.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el expe
diente pasa a este Conseja.

Considerando que, a tenor del censo 
oficial de población, Los Naval mor a les 
tiene 4.631 habitantes de derecho, a 
los que corresponden tres Escuelas de 
niños y tres de niñas, según el artícu
lo 101 de la citada ley:

Considerando que en Los Naval mo
rales existen solamente dos Escuelas 
de esta clase,

Esta Comisión opina que debe ac- 
cederse a la petición.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real, orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
®e ha servido conceder a D. José Vi
ves Llorca la excedencia en el cargo 
de Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de Cuenca, que éste ha 
solicitado a tenor de la ley' de 27 de 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1¡926.

CALLEJO
Señor Director general de’ Primera 

enseñanza.

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por varios opositores a la 
Cátedra de Física y Química del Ins
tituto de Cabra, turno libre, en soli
citud de que sea agregada igual Cá
tedra vacante en el Instituto dé Fi- 
gueras.

Teniendo en cuenta que la provi
sión de dicha Cátedra corresponde al 
turno de oposición libre, y de confor
midad con lo dispuesto en el párra
fo 4.° del artículo 4.° del Reglamento 
de 8 dé Abril de 1910,

& M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea 'agregada la 
mencionada Cátedra de Figueras a las 
oposiciones indicadas', procediéndose 
al anuncio de convocatoria especial, 
como dispone dicho artículo 4.° del 
citado Reglamento.

Dé Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Consumido él turno
restringido en las oposiciones a 
plazas de Profesoras especiales de 
Francés, vacantes en las. Escuelas de 
Adultas de Barcelona, por haberse de
clarado en la Real orden del 20 de los 
corrientes que no ha lugar a su 
provisión,

S. M. el Rey  (q. D. g .) se ha ser 
vido dispon er:

1.° Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Agosto último se 
anuncien a oposición libre las dos 
plazas de Profesora especial de 
Francés, vacantes en las Escuelas 
de adultas de Barcelona, debiendo 
las opositoras Teunir los requisitos 
que se exijan en el anuncio corres
pondiente.

2.° Que el Tribunal sé constitu
ya en Madrid, donde habrá de celé-: 
brarse la oposición y se forme con 
Profesorado de estudios similares 
de establecimentos oficiales de esta 
Corte, siendo el régimen de dietas 
conforme al Real decreto de 18 dé 
Junio de 1924.

3.° El cuestionario lo redactará 
él Tribunal y lo pondrá de manifies- 
to para conocimiento de las oposi
toras ocho días antes del comienzo 
de los ejercicios; y

4.° Be autoriza á la Dirección 
general de Primera enseñanza pá- 
ra qué, dentro' dé estas normas, re
suelva las incidencias que puedaíí 
ocurrir.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero dé 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la léy de 27 de Julio dé 
1918, y accediendo á lo solicitado por. 
D. Eduardo Gómez Ibáñez,

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de Le
tras de la Escuela Normal de Maes
tros de Teruel, á partir del día 18 de 
los corrientes, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid^
26 de Febrero' de 1926.

CALLEJO 5
Señor Director general de Primer# 
; enseñanza.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 1.° de la ley de 27 d£ 
Julio de 1913, accediendo a la soliei** 
tud del interesado,

S. M. ei Rey  (q. D. g.) se lia seF-; 
vido conceder a D. José Hernández 
Guerra, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la UniversU 
dad de Salamanca, la excedencia vo-> 
luntaria en su cargo, sin sueldo, poé 
tiempo mínimo de un año y diez co
mo máximo. 1

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a Y. I. mueh-os años. .Madrid* 
26 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza; 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu  ; 
lada por la Junta de la Facultad da 
Farmacia de la Universidad de San
tiago, solicitando se le autorice para; 
destinar la cantidad de 320 pesetas 
no invertidas en el servicio de pen
siones a Profesores y alumnos de di-< : 
cha Facultad, a la adquisición de ma-. 
terial científico, cantidad que figura 
en el global de 39.007 pesetas asigna
da a la referida Universidad en el ca
pítulo 10, artículo único, concepto 
tercero del presupuesto de gastos vD 
gente de este Ministerio, y teniendo 
en cuenta el informe emitido por la 
Sección de Contabilidad,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la mencionada Junta 
para invertir la referida cantidad dé 
320 pesetas en otro gasto que no sean 
pensiones, pero siempre dentro de lo# 
conceptos de “ Servicio de cultura, 
ampliación de estudi o,s e investigad ó-: 
ños científicas.
, De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñanza 

superior y secundaria.

I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
las oposiciones a la Cátedra de His
toria universal antigua y media, cosí 
su acumulada de Historia universa^ 
edad moderna y contemporánea, va*« 
cante en la Facultad de Filosofía # 
Letras de la Universidad de Santiago á 

Considerando que durante la tramn, .
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Jtofletiéa' se hurí óbseryado las presierip- 
' piones de las disposiciones vigentes, 
•¡sin gu-e se haya presentado protesta 
'jai reclamación alguna m t a  sa yali- 
Hez:

Considerando que el único opositor 
..femó $0 presentó a practicar los ejer- 
oBáei'OS se retiró mi entregar el escrito 
Sel primer ejercicio,

S. M. el Re y  (q, D. g.) s¡e ha ser
vido declarar no haber tugar a la pro
misión de la referida Cátedra»

De Real, orden Jo digo a V. I. para 
nu conorimienáo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. untóos años. Madrid, 
26 do Febrero de. 1930.

CALLEJO

'¡Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 6.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 19íh,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
¿Vido disponer que la Cátedra de His
toria universal antigua y media, con 
su acumulada de Historia universal, 
edad moderna y contemporánea, va

reante en la Facultad de Filosofía y Le- 
t e s  de la Universidad de Santiago, se 
janunoie paia su provisión al turno 
de concurso de traslación entre Cate
dráticos numerarios y Auxiliares que 

, toag-an reconocido m>& derecho, en los 
términos y condi e-i olios a que m  re- 
)&&#.. el- mencionado Real detrito,, m  

■ delación « a  ©1 de i?  é@ Febrero 
-$* £922.

De Real orden, I® digo a Y. I. para 
canociniieuto y demás- efectos. Dios 

‘ guarde a Y, I. •nuchos anos. Madrid, 
27 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

 Ilmo. Sr.: De conformidad co-u los 
preceptos contenidos en la, Real peden; 
Se 2 de Julio de 1925 sobre colocación 
Se los Profesores ce Escuela Horma-.

se hallen en sik ĉión Re 
eedenc-ia forzosa,

8. M. el R ey  (q* D. g.) ha tenido a 
báigŝ  nombrar a D. Alfredo Tabar Ripa, 
Auxiliar de Letras de la Escuela Nom
inal de Maestros de Terucl, co$ ia gra
tificación anual do 3.000 pesetas que 
fe corresponde por su muñeco en el 

' escalafón, respectivo.
De Real orden lo- digo a V. I. para 

m. oonoekntento, y demás cífrelos. Dios 
guarde -a V. I .  - nimbos años, Madrid, 
Wí de Febrero de 1926.

-
Benor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiéndose ausentado de 

su puesto el Corredor de comercio del 
Colegio: de. Toledo B. José Loaisa Ro
jas, sin previo permiso de la Junta 
sindical, y estando, por laido, mear- 
so en el caso úe renuncia tácita de su 
cargo, según lo estatuido en el pá
rrafo cuarto del artículo 18 del Re
glamento para régimen interior de 
los Colegios de Corredores : 

Considerando que además de tal 
infracción, denunciada por el Síndico 
Presideate del referido Colegio, el de
nunciado se halla reclamado por la 
Dirección general de Seguridad en el 
Boletín Oficial de la mis.ma de 10 y 11 
del pasado mes, por estar decretaba 
su .busca y captura por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción de 
Toledo,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido Disponer que quede suspendido 
de su cargo el Corredor de Comercio 
de Toledo D, Jqs.ó Loaisa Rojas, que
dando afecta su fianza a las respon
sabilidades de sus ejercidas actuacio
nes de Corredor y sin perjuicio áe 
las demás responsabilidades que pu
dieran cor responderle..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos,. Dios 
guarde a Y. X.. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1936,

AUNOS
Señor Jefe superior .de Comercio y 

Seguros.

Ilmo. S r . : S. M. el R ey  (q : D: g.) 
ha tenido a bien nombrar & D. Blas 
Pérez Hernández Corredor de Comer
cio de la plaza mercantil de Santa 
Chuz de la Palma (Canarias)., previ
niéndosele que la expedición del tí
tulo queda supeditada ,.a que acredite 
dentro de plazo de ires meses haber 
prestado el oportuno  ̂ juramento y 
hecho el depósito de la fianza que 
marca la ley; debiendo tener presen
te que en las operaciones en que in
tervenga por razón úe su oficio sólo 
tendrá ia f© púsMica y el carácter de 
Notario cuando, m  armonía •con lo 
dispuest© en ios artículos 89 y 93 «del 
Código de C€»ercio, se halle «Muda
mente colegiado-.

De Real oréen lo digo a Y. ¡I. para 
su conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho® años. MacMd, 
11 da Febrero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior do Comercio y 

■Seguro®

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por' el Oficial de Administra-: 
ción civil de segunda clase de este 
Mirnisterio, D. Francisco López Goi
coechea, en solieitud de que 1-e sea 

concedida la .excedencia w lw taria,
S. M. el R ey  (q. B. g.) ha ¡tenido 

a bien declarar al Sr. López Goiooe- 
ctkoa excedente voluntario’ a partir de 
esta fecha, de conformidad y en las 
condiciones señaladas en el artícu
lo 41 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1926.

AUNOS :

Señor Ordenador de pago* por obli
gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia del Auxiliar de 
segunda clase de este Ministerio, OfL-: 
c-ial cuarto a extinguir, D. Miguel Ci- 
riza y Lafuente, solicitando su rein-: 
greso como excedente voluntario, te
niendo en cuenta que existen varias 
vacantes por cubrir en dicha cal ego-, 
ría y que lia transcurrido el ni :o 
reglamentario por estar suscrita di-, 
cha instancia en 26 de Enero último, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el reingreso al Sr. Ci- 
riza y Lafuente, destinándole a pres
tar sits servicios al Gobierno civil de 
la provincia de Guipúzcoa (San Se
bastián).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Habiéndose padecido error de copia 
en la siguiente Real orden, se publipa 
de nuevo debidamente rectificada.

limo,. Sr.: Visto el recurso do al
eada interpuesto por D. Ciriaco 
Nieto Mediero, B. Agapito Martínez 
Hernández, D. 'Garlos Martínez Iíer-* 
nández, D. Sevorino Navarro Gon-n 
zMez y D. Andrés Martínez Mén-, 
dez, vecinos de Máneera de Abajo 
(Salamanca), contra acuerdo dé la* 
Inspección geneirai de Pósitos de 15 
de Diciembre últtmoí

Resultando que por Real orden de 
este Ministerio, fecha 10 de Julio 
de L92& y confirmando e l acuerdo1 
áe la  Inspección general de Péaiios



Gaceta de M adrid.— Núm. 62 3 M arzo 1926_____________1 1 9 9

de 14 de Febrero anterior, se des- 
,̂'StrMÓ el recurso* de alzada inter

puesto por D. Félix Galán Muñoz 
y D. Angel Martínez Sanjuán, Ad
ministradores del Pósito de Manca
ra de Abajo en el año 1923, decla
rándoles personal y directamente 
responsables al pago de 8.759,06 
pesetas que en el indicado año ha
bían sido sustraídas violentamente 
áe los fondos del expresado Pósito, 
por la falta de celo y negligencia que 
habían demostrado en la custodia 
de los mismos, determinándose ex
presamente en dicha Real orden que 
feo* cabía acceder a la pretensión de 
los recurrentes de que la responsa
bilidad personal y  directa a elfos exi
gióle fuera mancomunada y solidaria 
de todos los* Concejales, por no ser 
éstos los directamente encargados 
de la custodia de los fondos, sino 
la Comisión administradora, nom
brada de- su senOy por lo*, cual, tam* 
camento en caso de insolvencia de- 
esta Junta, podría exigirse a dichos 
Concejales la responsabilidad sub- 
ieMiaria a que se refiere el articulo 
7.0 del Reglamento de 44 dé Junio 
de 1878:

Resultando que los Sres. Galán 
y  Martínez Sanjuán entablaron conf
ína la Real orden de 10 de Julio de 
4924 recurso contencioso-adminis- 
•trativo, dictándose por la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supre
mo sentencia en 26 de Junio de 1925 
¡que revoca la indicada Real orden* 
declarándose en su lugar que por 
no resultar probada la negligencia 
¡b falta de celo imputada a lm- de- 
mandantes no les es exigióle res
ponsabilidad alguna como Adminis
tradores que' fueron del Pósito- por 
la sustracción violenta de los ron- 
dos del mismo:

Resultando- que la Sección pro- 
(Vife’CM de PÓsiíos de Salamanca, en 
(vista de esta sentencia, acordó., cu 
m  de- Octubre próximo* pasado, ha
ber efectiva la responsabilidad sub
sidiaria de’ todos-* los individuos qué 
fem a b a n  la Córporación municipal 
rde Míancera de Abajo en la fecha ..efe 
f^aef sustraídas al Pósito las
8.759,06 pesetas, fundándose para 
Mío en que habrán consentida la  re- 
&©ki¡eién 4e-> la Inspección general 
d# Pósitos de í i '  de Febrero dé 1924 
én que sé declara dicha responsa- 
MM&d, excepción, hecha de íio-s* se- 
llores Galán? Muñoz y Martínez San- 
Juén, que promovieron, primero, ei 
recurso de alzada ante este Minis
terio, que dió lugar a la Real ordeñ 
8# 1*0̂ de Jfeffio1 de 1924, y  después

el contencioso-administrativo ante 
•el Tribunal Supremo.

Resultando que los Sres. ‘Nieto Me- 
diero, Martínez Hernández (D. Ag&pi- 
ío y D. Garlos)', Navarro 'González y 
Martínez Méndez, a quienes alcanzan 
la responsabilidad subsidiaria que 
trata de exigirse, acudieren por me
dio de instancia a la Inspección ge
neral de Pósitos, exponiendo' en con
creto que para, que pueda exigirse 
subsi di ar i ámente una resp ons ab i li - 
dad, tiene que existir otra' directa a 
la que aquélla se encuentra supedi
tada; y habiendo deeflaradó el Tribu
nal Supremo en su sentencia, de .26 
de Junio; de 4925 que “ no procede 
exigir responsabilidad alguna directa 
por el hecho del robo” , no cabe, en 
su consecuencia, que existan respon
sables subsidiarios, cuando no se re
conoce la existencia de la responsa
bilidad principa*:

Resultando que la Inspección ge
neral de Pósitos, por acuerde de 15 
de Diciembre de 1925, dese^i nó; de 

; plano fa pretensión' de los; recurren
tes, sin entrar en el fondo* de’’ asun
to, por entender que la resolución de 
14 de Febrero de 1924 y Real orden 

.d e  10 de Julio siguiente, en cuyas- 
disposiciones se Ies declaraba respon
sables subsidiarios., son.firmes y eje
cutorias pop no haber interpuesto 
contra ellas recurso alguno:

Resultando que los interesados han 
promovido contra el anterior a-cuerdo* 
de la Inspección general recurso de* 

; alzada ante este Min is terio-, insistí en- 
. do nuevamente en sus alegaciones de? 

que por haber declarado el Tribunal 
Supremo que no exisleu responsables? 
directos en- la sustracción de los fon
dos’ del PÓstto no- puede exigirse, pro
cediendo Lógicamente, responsabilidad 
alguna subsi diaria.:

I Considerando que la? parte disposi
tiva de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en 26 de Junios 

j de 1925- resolviendo el recurso cén- 
; tencáoso - administrativo promovido^ 
í por les Bres, Galán y Martmez. Sán- 

juán, a quienes declaró responsables 
1 directos la Real orden de \ W de Julio 
* dé 4924, dice, copiada a la le tra ' 

“ Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Reial orden del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
de 10 de JutáP dé 1924, en cuanto de
clara responsables a los recurrentes 
del pago de la cantidad de 8.759,06 
pesetas, sustraídas al Pósito; de Man- 
cera dé Abajo?; y m  su lugar decla
ramos que a D. Félix Galán Muñoz 
y I). Angel Martínez Sanjuán no ¡es 
es exigible responsabilidad alguna 
comí©' Administradores que fueron de

dicho Pósito* por la sustracción vio«* 
lenta de fondos del mismo: ” 

Considerando que en. el último fuá-» 
dament# de la iuéi¡caéá sentencia dé 
23 de Junio ée 1925 se determina1 
asimismo concretamente: “ que da R>« 
actuado en el expediente no resulta 
probada la negligencia o falta de celo 
que- imputa a los demandantes como 
Administradores del Pósito la Real 
orden combatida m  el recurso; y 
procede, pn consecuencia, revocarla 

¿ para acceder a lo pedido en el primer 
apartado de la suplica de. la deman
da formalizada en este pleito” ;, y que 
lo pedido en dicho apartado es qué 
se declarara que no había existido por 
parte d@ los recurrentes negligencia 
alguna en la custodia de los fondos 
que al efecto Ies fueron encomenda
dos, y, por tanto, no son. responsables 
del pago de 8.759,96 pesetas violen
tamente sustraídas, caso fortuito que 
no se pudo prevenir:

■ Considerando que la Real orden dé 
este Ministerio fecha 10 de Julio de 
1924,, eonfirmatoria del acuordudé la 
Inspección general de Rósalos dé 14 
de Febrero anterior, fijó en el úlfi- 

"m¡o de sus fundamentos;, conforme á 
lo establee i di en el Reglamento de 11 
de Junio de 1878 y Ley de 23 de Ene
ro ele ‘1956, el verdadero alcance dé 
la responsabilidad subsidiaria de los 
hoy recurrentes, que es el cíe estar 
supeditada y a las resultas dé la ver
dadera solvencia ,de los responsables 
directos, y  por ello se determinaba 
concretamente que sólo en el caso d» 
declararse la insolvencia de la Junta, 
administradora cM Pósito procedía! 
exigir en los recurefetes- la responsa-s 
bilidad subsidiaria a tenor de lo pre-i 
venido en aquellas é^sposácianes le
gales:

Considerando qüe los términos cía-* 
ros* y precisos contenidos en el fallo 
y fundamento anteriormente trans-: 
critos, ponen de manifiesto que ¡no 
;$él© no se ha Regado a dféclaw la 
insolvencia de los responsables prin
cipales, sano que terminantemente m  
niega que haya existido responsajúji^ 

i dad atgpná directa en el easô  q u e W  
ocupa; razón per la que carecería de 

> toefo sentido jurídico el pretender ha-í 
oer efectivas unas resporísabRidadea. 
subsidiarias cuando no existen las di- 

¿ rectas de que proceden, sin que a ello 
su oponga el hecho de que los recu-: 
rrentes hayan consentido el acuerdo 
dé :14 de Febrero de 1924 y la Real1 
orden de 10 ch Julio siguiente, pue$ 
aun cuando al no recu rr ir  hayan de
mostrado su con form idad con c1 d ías 
resoluciones y por ende con la dccla- 

; ración de responsabilidad subsidia-*
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^ria, ell-o no autoriza, com o pretende 
la Inspección general, a que pueda 
exigírseles tal responsabilidad después 
dte dictada una sentencia en la qde, 
com o antes se dice, al negarse que 
existan responsables directos, es ló-; 
g ico  que tam poco existan subsidia
rios, del mismo modo que no pueden 
producirse efectos por sí solos sin la 
existencia c?e una causa que los m o
tive,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien estimar el recurso interpuesto 
p or  D. Ciriaco M eto M ediero, don 
Agapito Martínez Hernández, D. Car
los Martínez Hernández, D. Severino 
Navarro González y  D. Andrés Mar
tínez Méndez, vecinos de Manoera ote 
Abajo (Salamanca), contra acuerdo de 
la  Inspección general de Pósitos de 
15 de D iciem bre últim o, quedando 
por tanto revocado dicho acuerdo y 
declarando a los recurrentes exentos 
de ta  responsabilidad- subsidiaria que 
trata de exigírseies, en atención a no 
existir, según declaración expresa del 
Tribunal Supremo, responsabilidad 
directa alguna cte la que aquélla p u 
diera derivarse.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocim iento, el de los inte
resadas y  demás efectos. D ios guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1926 .

AUNOS

Señor Inspector general de Pósitos.

A D M IN IST R A C IO N  C E N TR A L

M I N I S T E R I O  D E  

HACIENDA DIRECCION GENERAL DE T E S O -
r e r i a  y  c o n t a b i l i d a d

■ Esta D irección  general cree ccmve- 
nieiile llamar la atención acerca del 
«muñcio publicado en la Ga ceta  de  
Ma d r id  del día 25 de Febrero p ró 
xim o pasado, para la provisión  por 
concurso de las Adm inistraciones de 
L oterías vacantes, pues la c ircu n s
tancia de haberse insertado dicho 
anuncio e¡n el anexo 2.°, y sin la ne
cesaria y  clara expresión de sú con
tenido en e] índice o sumario del p e 
riód ico  oficial, pudiera dar lugar a 
que aquél no tuviere la debida d ifu 
sión.

Madrid, 2 de Marzo de 1926.— El 
D irector general de Tesorería y  Con
tabilidad, Arturo Forcat.

Cambio medio de cotización de 
• efectos públicos ‘duran!o el mes de
Febrero de 1926, según los datos fa 

cilitados por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y  B olsa :

4 por 100 Interior, 68,756.
4 por 100 Exterior, 82,693.
4 por 100 Am ortizable, 87,997.
5 por 100 Am ortizable, em isión 

1920, 93,810.
5 por 100 Am ortizable, em isión  

1917, 93,777.
Obligaciones del Tesoro 5 por 100, 

em isión de 1.° de Enero de 1925, a 
cuatro años, 101,766.

Idem  del ídem  5 por 100, em isión  
de 4 de Febrero de 1924, a cuatro 
años, 101,693.

Idem  del ídem  5 p or 100, em isión  
de 15 de A bril de 1924, a cuatro años, 
101,564.

Idem dél ídem  5 por 100, em isión
de 4 de Noviem bre de 1924, a cuatro
años, 101,556.

Idem  del ídem  5 por 100, em isión
de 5 de Junio de 1925, a cinco años,
102,306.

Cédulas del Banco H ipotecario de 
España ál 4 por 100, 91,842.

Idem del ídem  id. al 5 por 100, 
99,765.

Idem  del ídem id. al 6 por 100, 
107,916.

Madrid, 2 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G EN E RAL DE ENSE
ÑANZA SU PERIOR Y SECUNDARIA

E n cu m p lim ien to  de lo d isp u esto  
en la íteai orden de esta  fech a , en 
v irtu d  de la cual queda agregad a  
a la o p o s ic ió n  en turno libre para 
la p ro v is ió n  de la cátedra  de F ís i
ca y Q uím ica del In stitu to  de Cabra, 
la de igua l as ign a tu ra  del de F ig u e -  
ras, y de co n fo rm id a d  con  lo esi;|- 
M ecido en el a rtícu lo  4.° del R eg la 
m en to  de o p o s ic io n e s  de 8 de A bril 
de 1910, «se an u n cia  co n v o ca to r ia  
esp ecia l re sp e c to  de esta  ú ltim a 
vacan te  de F ig u era s , c o n ce d ié n d o 
se el p lazo de un m es, a co n ta r  d e s 
de la p u b lica ció n  de este an u ncio  
en la G aceta  de xM a d rid  parn que 
pu edan  so lic ita r la  los  que estén  er? 
con d ic ion es  y  asp iren  a e lla ; pre^ 
v in ién d ose  que los  p resen ta d os  en 
la c o n v o ca to r ia  an terior  tienen  o p 
c ión  a ésta y a cuantas pudieran  

agregarse y los que soliciten ésta no 
tienen derecho a la anunciada ante
riorm ente si no la solicitaron den
tro  del p lazo re g la m e n ta rio ; de 
b ien do acom p añ ar a la d ocu m en ta 
c ión  que se p resen te  el re c ib o  de 
haber abonado en la H ab ilitación  de 
este M in isterio  la cantidad de 50 
pesetas p or  d erech o  • de exam en.

- Este anuncio, tío acuerdo con lo 
expresado en el'ar.lícul-0 5.° del c i
tado R eg la m en to  se in serta rá  en 
el Boletín Oficial de este M iniste- 
ro  y en los  O ficia les de p rov in c ia s , 
as í com o tam bién  se fija rá  en lo s

ta b lon es  de a n u n cios  de los  ín sti-i 
tu tos  del re in o .

M adrid, 24 de F eb rero  de 1926^ 
El D ire c to r  gen era l, G onzá lez Oli-. 
veros.

Se halla vacante en la U niversidad 
de Santiago la Cátedra de H istoria 
Universal antigua y  media, con su 
acumulada de H istoria Universal,; 
Edad m oderna y  contem poránea, que: 
ha de proveerse p or  concurso de tras
lado, conform e a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
en relación  con el de 17 de Febrero 
de 1922 y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios que habiendo 
ingresado por oposición  o por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la  
vacante. Tam bién podrán concursar 
los Auxiliares que tengan legalm ente 
reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus so llc i-  
tucles, acompañadas de la h o ja  de ser
vicios, a este M inisterio, por conduc-: 
to y con inform e del Jefe del Esta-: 
blecim iento donde sirven, precisam en
te dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde el día s i
guiente al de la publicación  de este 
anuncio en la Gac eta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales  de las provincias y, 
por m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de ense-: 
fianza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 27 de Febrero de 1926.—- 
El D irector general, González O li
veros. ¡

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA 
ENSEÑANZA.

Esta D irección  general ha acordado 
anunciar la provisión  mediante con 
curso de traslado de una plaza de 
Inspector de Prim era enseñanza de 
la provincia de Cuenca; concurso que 
se ajustará a las seguientes n orm as;1

1.a En él únicam ente podrán to 
mar parte los actuales Inspectores de 
Prim era enseñanza, no las Inspecto
ras.

2.a El orden de preferencia  será el 
determinado por la m ayor antigüedad 
de los concurrentes, según el Esca
lafón del Cuerpo de inspectores.

3.a Los concurrentes han de p re
sentar sus instancias en este 'M in is 
terio, dentro del im prorrogable plazo 
de diez días, a contar desde el de la 
inserción de esta orden en la Gaceta.

Lo que com unico a Y . S. para su 
conocim iento y  demás efectos, D ios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
1.° de Marzo de 1926.— El D irector 
general, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección Central do

este M inisterio.


